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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: ALIMENTOS, CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y REGULACIÓN DE 
VISITAS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: ADRIÁN FELIPE CAMACHO CAJAMARCA en representación de su 
menor hija ALANA CAMACHO ACHURY 
Demandada: NELLY ANGÉLICA ACHURY PEÑALOZA 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00223 00 
 

Atendiendo lo indicado en el informe secretarial que antecede y a fin de llevar acabo la 
audiencia de qué trata el artículo 392 del Código General del Proceso, se decretan las 
pruebas oportunamente solicitadas por las partes en la manera relatada en los artículos 
372 y 373 del C. G. del P. y se señala el próximo 23 de octubre de 2023, a las 2:00 
p.m. a fin de llevar a cabo la audiencia que relatada en los artículos en cita, para lo cual, 
se les remitirá a los canales digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de 
llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el canal 
digital para el efecto, deberán proceder de inmediato indicando igualmente el canal 
digital en donde se conectarán a la audiencia los testigos que pretendan hacer valer y 
en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias 
procesales por inasistencia 
 
Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente. 
 
Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO 
Demandante: JONATHAN RICARDO RONDÓN VILLANUEVA 
Demandado: NANCY ZULEMA MARULANDA RUIZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00055 00 
 

No es posible dar trámite al incidente de nulidad promovido por NANCY ZULEMA 
MARULANDA RUIZ que milita en el pdf 014 del expediente por carecer de derecho de 
postulación, en los términos del articulo 73 del Código General del Proceso. La Doctora 
DIANA CONSTANZA QUIROGA MORA frente a su escrito que obra en el pdf 017, 
deberá estarse a lo aquí resuelto.  
 

Atendiendo lo indicado en el informe secretarial obrante en el pdf 23 del expediente 
digital y a fin de continuar con el trámite del proceso, en los términos del artículo 372 
del C. G. del P., se decretan las pruebas oportunamente solicitadas y se convoca a las 
partes y sus apoderados, para el 22 de noviembre de 2023, a las 10:00 a.m. a fin de 
llevar a cabo la audiencia relatada el artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los 
canales digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la 
diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el canal digital para el efecto, 
deberán proceder de inmediato y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, 
so pena de las consecuencias procesales por inasistencia. 
 
Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente. 
 
Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: DISOLUCIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: JORGE ENRIQUE GUARÍN BOTERO 
Demandada: LINA MARCELA MEJÍA SANTOS 
Radicación: 25307-3184-002-2023-00146 00 
 

Lo manifestado por la abogada MARÍA PAULA COLLAZOS CLAROS en el pdf 013 del 
expediente, se agrega a la actuación y se pone en conocimiento de las partes para los 
fines legales pertinentes.  
 

Se reconoce personería al abogado EDUARDO GUAYARA TRIANA como apoderado 
judicial de LINA MARCELA MEJÍA SANTOS, para los fines y en los términos del poder 
especial conferido para el efecto. Secretaría proceda a remitir el link del proceso al canal 
digital del apoderado.   
 

Conforme lo anterior y en los términos del artículo 301 del Código General del Proceso, 
el Despacho la tiene por notificada por conducta concluyente del auto que admitió la 
demanda en su contra. Secretaría agote el traslado de la demanda en la manera 
señalada en el artículo 91 del Código General del Proceso. Téngase en cuenta que el 
apoderado judicial contestó oportunamente la demanda, sin oponerse a las 
pretensiones. 
 

Se requiere a las partes y sus apoderados judiciales para que acrediten la remisión de 
los memoriales presentados en el proceso y sus anexos o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial, a 
todos los intervinientes del proceso, en la manera dispuesta en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso y el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 

A fin de continuar con el trámite del proceso, en los términos del artículo 372 del C. G. 
del P., se decretan las pruebas oportunamente solicitadas y se convoca a las partes y 
sus apoderados, para el 23 de noviembre de 2023, a las 10:00 a.m. a fin de llevar a 
cabo la audiencia relatada el artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales 
digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de 
manera virtual. En caso de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán 
proceder de inmediato y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena 
de las consecuencias procesales por inasistencia. 
 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente. 
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Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: ALIMENTOS ADULTO MAYOR – ARTICULO 9° LEY 1850 DE 2017 
Demandante: NOHORA SÁNCHEZ VÁSQUEZ 
Demandados: JAIME ADOLFO FUENTES SÁNCHEZ, JHON ORLANDO VÁZQUEZ 
SÁNCHEZ y ROBINSON PENAGOS SÁNCHEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00161 00 
 

Atendiendo lo allegado por la abogada FRANCY VIVIANA GONZÁLEZ GARZÓN en el 
pdf 011, téngase en cuenta que los demandados JAIME ADOLFO FUENTES 
SÁNCHEZ y ROBINSON PENAGOS SÁNCHEZ, se notificaron del auto admisorio de la 
demanda y en el caso del señor ROBINSON, guardó silencio durante el término de 
traslado.  
 

Obsérvese adicionalmente que el demandado JAIME ADOLFO FUENTES SÁNCHEZ 
contestó la demanda, oponiéndose a las pretensiones, tal como obra en el pdf 012. 
 

De la oposición a las pretensiones del libelo, se corre traslado a la parte actora por el 
término de tres (3) días para los fines y en los términos del inciso 6º del artículo 391 del 
Código General del Proceso. 
 

Se requiere a las partes y sus apoderados judiciales para que acrediten la remisión de 
los memoriales presentados en el proceso y sus anexos o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial, a 
todos los intervinientes del proceso, en la manera dispuesta en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso y conforme el artículo 3° de la Ley 2213 de 
2022. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE COMÚN ACUERDO 
Demandantes: LUIS EDUARDO CARDOZO CHARRY y YULI CONSTANZA LEAL 
SALAS 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00163 00 
 

Atendiendo lo allegado por el abogado JIMMY ANDRÉS GARZÓN MARTÍNEZ en el pdf 
009, que el señor LUIS EDUARDO CARDOZO CHARRY renunció a los gananciales 
que eventualmente le puedan asistir.  
 
Obsérvese que durante el emplazamiento realizado por la Secretaría del Juzgado el 26 
de julio de 2023, no se hizo presente acreedor alguno de la sociedad patrimonial a 
liquidar, conforme milita en el pdf 010. 
 
En consecuencia y a fin de continuar con el trámite del proceso asunto y en los en los 
términos del artículo 501 del C. G. del P. y conforme la remisión que realiza el inciso 6° 
del artículo 523 ibídem, se convoca a las partes y sus apoderados, para el día 22 de 
noviembre de 2023, a las 2:00 p.m. y a fin de llevar a cabo la audiencia de inventarios 
y avalúos, para lo cual, se les remitirá a los canales digitales que obren en el plenario 
el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no 
haber indicado el canal digital de las partes, deberán proceder de inmediato y en todo 
caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias procesales 
por inasistencia. 
 

El interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse virtualmente, 
podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la secretaría del juzgado 
donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO 
Demandante: WILSON MURILLO MONTES 
Demandada: CLARISSE RIVERA MALAGÓN 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00172 00 
 

Téngase en cuenta que el Defensor de Familia BERNARDO MEDELLÍN ALDANA se 
notificó como curador del menor JHOSEPH ANDREY MURILLO RIVERA el 17 de julio 
de 2023 y dentro del término de traslado, guardó silencio. 
 

Se reconoce personería a la abogada ERIKA MARÍA CHISICA MORENO como 
apoderada judicial de CLARISSE RIVERA MALAGÓN, para los fines y en los términos 
del poder especial conferido para el efecto. Secretaría proceda a remitir el link del 
proceso al canal digital del apoderado.   
 

Conforme lo anterior y en los términos del artículo 301 del Código General del Proceso, 
el Despacho la tiene por notificada por conducta concluyente del auto que admitió la 
demanda en su contra. Secretaría agote el traslado de la demanda en la manera 
señalada en el artículo 91 del Código General del Proceso. 
 

ADMITE la demanda de RECONVENCIÓN propuesta por la mandataria judicial de 
CLARISSE RIVERA MALAGÓN en contra de WILSON MURILLO MONTES militante en 
el pdf 009. 
 
Córrase traslado de la demanda de reconvención por el término de veinte (20) días en 
los términos de los artículos 91 y 371 de la Ley 1564 de 2012. 
 

El demandado en reconversión queda notificado por estado de la presente admisión, 
motivo por el cual, secretaría contabilice el término de contradicción a la ejecutoria del 
presente pronunciamiento.  
 

Fenecido el anterior término, retornen las diligencias al Despacho para proveer en 
relación a la oposición de la demanda principal.   
 

Se requiere a las partes y sus apoderados judiciales para que acrediten la remisión de 
los memoriales presentados en el proceso y sus anexos o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial, a 
todos los intervinientes del proceso, en la manera dispuesta en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso y el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
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Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: DORIS CRISTINA RODRÍGUEZ MOSQUERA en representación de su 
menor hija CATALINA BARRETO RODRÍGUEZ 
Demandado: ALEX ESTEBAN BARRETO OSPINA 
Radicado: 25307-31-84-002-2023-00184 00 
 

Téngase en cuenta que el demandado ALEX ESTEBAN BARRETO OSPINA se notificó 
del auto que libró mandamiento de pago en su contra, el 1° de agosto de 2023 conforme 
las diligencias de notificación realizada por la Secretaria del Juzgado tal como milita en 
el pdf 011 y dentro del término de traslado, contestó la demanda y propuso excepciones 
mediante apoderado judicial.  
 

Se reconoce personería al abogado ATILIO GALEANO LAITON como apoderado 
judicial de ALEX ESTEBAN BARRETO OSPINA, para los fines y en los términos del 
poder especial conferido para el efecto. Secretaría proceda a remitir el link del proceso 
al canal digital del apoderado.   
 

De las excepciones de mérito presentadas por el profesional del derecho a las 
pretensiones del libelo, se corre traslado a la parte actora por el término de tres (3) días 
para los fines y en los términos del inciso 6º del artículo 391 del Código General del 
Proceso. 
 

Se requiere a las partes y sus apoderados judiciales para que acrediten la remisión de 
los memoriales presentados en el proceso y sus anexos o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial, a 
todos los intervinientes del proceso, en la manera dispuesta en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso y conforme el artículo 3° de la Ley 2213 de 
2022. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 
Demandante: ADRIANA PAOLA TAFUR RUBIANO 
Demandado: MILTON RICARDO BARBOSA GARZÓN 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00201 00 
 

Estando las diligencias al Despacho para resolver y previo a impulsar la notificación del 
demandado MILTON RICARDO BARBOSA GARZÓN, por secretaría requiérase a la 
CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA para que, dentro de los 
15 días con posterioridad a la materialización del presente requerimiento, proceda a 
acatar la medida cautelar comunicada mediante oficio 467 del 17 de julio de 2023, so 
pena de desacatar injustificadamente una orden judicial. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: KAREN XILENA PULIDO CASTELLANOS 
Demandado: El menor PABLO EMILIO SILVA PULIDO en calidad de heredero 
determinado del causante PABLO ENRIQUE SILVA MEDINA (q.e.p.d.), al igual que sus 
demás herederos indeterminados 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00203 00 
 

Téngase en cuenta que dentro del término de emplazamiento agotado por la Secretaria 
del Juzgado el 1° de agosto de 2023, no se hizo presente heredero indeterminado 
alguno del causante PABLO ENRIQUE SILVA MEDINA (q.e.p.d.). En consecuencia, se 
nombra como curador de los mismos, al Doctor GUSTAVO CUEVAS GUALTERO, para 
que, en el término de 3 días a partir del recibo de la notificación de la designación en 
cita por el medio electrónico virtual más expedito, proceda de conformidad con lo 
señalado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. aceptando el cargo y 
contestando la demanda, so pena de las sanciones allí advertidas. Secretaría proceda 
dejando constancia de cumplimiento en el expediente.  
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término pertinente, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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judiciales o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE 
FAMILIA 
Demandante: ÁNGELA LUCIA LOZANO CUPITRA 
Beneficiario: EYDISZON ANDRÉS CONTRERAS FLÓREZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00251 00 
 

Atendiendo lo indicado en el informe secretarial que antecede, se fija fecha y hora a fin 
de llevar a cabo la audiencia de que trata el numeral 2º del artículo 579 del C. G. del P. 
para el próximo 22 de noviembre de 2023, a las 10:00 a.m. y a fin de llevar a cabo la 
audiencia relatada el artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales digitales 
que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera 
virtual. En caso de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder 
de inmediato y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las 
consecuencias procesales por inasistencia. 
 
Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente. 
 
Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD – CUIDADO, CUSTODIA PERSONAL, 
REGULACIÓN DE VISITAS 
Demandante: MARIO FERNANDO LONGAS LOZADA en representación de su menor 
hijo IAN SAMUEL LONGAS ARIAS 
Demandada: MAIRA TATIANA ARIAS BELTRÁN 
Vinculada: MARLEN RODRIGUEZ JIMÉNEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00252 00 
 

Toda vez que no se subsanó en debida manera las causales de inadmisión detalladas 
en auto del 10 de agosto de 2023, puesto que, si bien el apoderado enlista el nombre 
de los familiares maternos como paternos del menor, lo cierto es que solo indica el canal 
digital donde recibe notificaciones judiciales la señora MARLEN RODRIGUEZ 
JIMÉNEZ, sin allegar las evidencias de como lo obtuvo y sin indicar los canales y 
evidencias de los enlistados, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. 
G. del P. el Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 

SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: AMPARO BARRIOS 
Demandados: ANGIE VANESSA LAMPREA BARRIOS, MEDARDO CRUZ y AMALIA 
CRUZ y los demás herederos indeterminados del causante MEDARDO CRUZ ÑAÑEZ 
(q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00256 00 
 

Toda vez que no se subsanó en debida manera las causales de inadmisión detalladas 
en auto del 10 de agosto de 2023, puesto que, si bien la apoderada dirige la demanda 
como heredera determinada exclusivamente en contra de ANGIE VANESSA MALPREA 
BARRIOS, lo cierto es que de la revisión del registro civil de nacimiento que milita en el 
folio 12 del pdf 008, la citada carece de calidad de heredera, puesto que, su progenitor 
en realidad es el señor JULIO LAMPREA SUAREZ y no existe constancia que en vida 
el causante MEDARDO CRUZ ÑAÑEZ (q.e.p.d.) le hubiere adoptado. Adicionalmente, 
se rehúsa a aportar los registros civiles de MEDARDO CRUZ y AMALIA CRUZ y mucho 
menos, aporta el radicado del derecho de petición en virtud del cual lo solicitó ante la 
autoridad competente, soslayando con su comportamiento lo señalado en el articulo 87 
del Código General del Proceso que indica que “(…) Demanda contra herederos 
determinados e indeterminados, demás administradores de la herencia y el cónyuge. 
Cuando se pretenda demandar en proceso declarativo o de ejecución a los herederos 
de una persona cuyo proceso de sucesión no se haya iniciado y cuyos nombres se 
ignoren, la demanda deberá dirigirse indeterminadamente contra todos los que tengan 
dicha calidad, y el auto admisorio ordenará emplazarlos en la forma y para los fines 
previstos en este código. Si se conoce a alguno de los herederos, la demanda se dirigirá 
contra estos y los indeterminados” (Resaltados fuera del original) Nótese que en la 
demanda inicial como en la subsanación, admite conocer a los herederos MEDARDO 
CRUZ y AMALIA CRUZ, por lo tanto, no puede pretender esquivar su obligación, motivo 
por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. el Juzgado 2º Promiscuo de 
Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 

SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: DISMINUCIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 
Demandante: DIEGO ANDRÉS VÁSQUEZ VÁSQUEZ 
Demandado: El menor MATHIAS VÁSQUEZ PADILLA representado por su progenitora 
DIANA ISABEL PADILLA CUETO 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00282 00 
 

Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión detalladas en auto del 28 de 
agosto de 2023, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. el 
Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: SUCESIÓN 
Demandante: NATALIA RAMÍREZ URUEÑA 
Demandados: JUAN CARLOS RAMÍREZ OVIEDO, MARTIN ENRIQUE RAMÍREZ 
OVIEDO, EDGAR GILBERTO RAMÍREZ LOZANO y DIANA MARCELA RAMÍREZ 
PINZÓN 
Causante: GILBERTO RAMÍREZ BEJARANO (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00303 00 
 

Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión detalladas en auto del 11 de 
septiembre de 2023, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. 
el Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 113 

De hoy 5 de octubre de 2023 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE APOYO JUDICIAL    
Demandante: LIBIA FLÓREZ SANABRIA 
Beneficiario: EYDISZON ANDRÉS CONTRERAS FLÓREZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00324 00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 
1°. Acredite que el beneficiario se encuentra absolutamente imposibilitado para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y formato de 
comunicación posible, al igual que su imposibilidad de ejercer su capacidad legal que 
conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. 
 

2°. Allegue la valoración de apoyos realizada al beneficiario por parte de una entidad 
pública o privada en los términos del artículo 11 de la Ley 1996 de 2019, que deberá 
contener como mínimo:  
 

a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier 
medio, modo y formato de comunicación posible. 
 

b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 
mayor autonomía en las mismas. 
 

c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la 
persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso. 
 
d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias 
de la persona titular del acto jurídico que deberá tener en consideración, entre 
otros aspectos, el proyecto de vida de la persona, sus actitudes, argumentos, 
actuaciones anteriores, opiniones, creencias y las formas de comunicación 
verbales y no verbales de la persona titular del acto jurídico. 

 

3°. Indíquese el nombre de los familiares y personas de apoyo de confianza del 
beneficiario, así como los canales digitales en donde reciben notificaciones judiciales, 
allegando las evidencias de cómo lo obtuvo. 
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Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO     
Demandante: MILTON RENE CHÁVEZ CASTRO 
Demandada: DIANA LUCIA BULLA CASTRO 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00327 00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Allegue el registro civil de nacimiento de la demandada o el radicado del 
derecho de petición por medio del cual los solicitó a la autoridad competente. 

2. Allegue las evidencias de como obtuvo el canal digital donde reciben 
notificaciones la demandada. 

 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA 
Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: HOMOLOGACIÓN DE SENTENCIA ECLESIÁSTICA    
Demandante: MARINA STELLA WILCHES RODRIGUEZ  
Demandado: ROQUE ALFONSO PARRA VARÓN  
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00328 00 
Sentencia No.: 327 

ASUNTO A TRATAR 
 

 Ejecutoriada la sentencia de fecha 15 de agosto de 2023 proferida por el Tribunal 
Eclesiástico de Girardot, la cual, decretó la nulidad del matrimonio católico contraído 
por los señores MARINA STELLA WILCHES RODRIGUEZ y ROQUE ALFONSO 
PARRA VARÓN procede este Despacho a decretar su ejecución en cuanto a los 
Efectos Civiles. 
 

 En mérito de lo expuesto el Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
 

RESUELVE 
 

 PRIMERO. Decretar la ejecución de la sentencia proferida por el Tribunal 
Eclesiástico de Girardot de fecha 15 de agosto de 2023, por la cual se declaró nulo el 
matrimonio católico contraído por los señores MARINA STELLA WILCHES 
RODRIGUEZ y ROQUE ALFONSO PARRA VARÓN.  
 

 SEGUNDO. Dicha sentencia surte efectos civiles a partir de la ejecutoria de esta 
providencia.  
 

 TERCERO. En firme este proveído líbrense por secretaría los oficios a la oficina 
de Registro Civil correspondiente para que se inscriba en los folios de nacimiento y 
matrimonio respectivos. 
 

 CUARTO. Cumplido lo anterior, archívese definitivamente las diligencias previas 
las desanotaciones de Ley correspondientes. 
 

Notifíquese y cúmplase,   
 JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA 
Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: HOMOLOGACIÓN DE SENTENCIA ECLESIÁSTICA    
Demandante: LUIS ALIRIO VERA PARDO 
Demandada: BLANCA ELISABETH PARDO BARBOSA 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00329 00 
Sentencia No.: 328 

ASUNTO A TRATAR 
 

 Ejecutoriada la sentencia de fecha 15 de agosto de 2023 proferida por el Tribunal 
Eclesiástico de Girardot, la cual, decretó la nulidad del matrimonio católico contraído 
por los señores LUIS ALIRIO VERA PARDO y BLANCA ELISABETH PARDO 
BARBOSA procede este Despacho a decretar su ejecución en cuanto a los Efectos 
Civiles. 
 

 En mérito de lo expuesto el Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
 

RESUELVE 
 

 PRIMERO. Decretar la ejecución de la sentencia proferida por el Tribunal 
Eclesiástico de Girardot de fecha 15 de agosto de 2023, por la cual se declaró nulo el 
matrimonio católico contraído por los señores LUIS ALIRIO VERA PARDO y BLANCA 
ELISABETH PARDO BARBOSA.  
 

 SEGUNDO. Dicha sentencia surte efectos civiles a partir de la ejecutoria de esta 
providencia.  
 

 TERCERO. En firme este proveído líbrense por secretaría los oficios a la oficina 
de Registro Civil correspondiente para que se inscriba en los folios de nacimiento y 
matrimonio respectivos. 
 

 CUARTO. Cumplido lo anterior, archívese definitivamente las diligencias previas 
las desanotaciones de Ley correspondientes. 
 

Notifíquese y cúmplase,   
 JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: ADOPCIÓN      
Demandante: MARÍA LUCIA LADINO DE BELTRÁN en representación de su bisnieto 
MARTIN ESTEBAN NEIRA GUTIÉRREZ  
Demandados: FREIDER NEIRA LUGO y JESSICA SIMTH GUTIÉRREZ BELTRÁN 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00330 00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Allegue el poder especial proveniente del señor HÉCTOR IVÁN BELTRÁN 
GUERRERO, a fin de cumplir con lo ordenado en el numeral 2° del artículo 68 
del Código de Infancia y Adolescencia.  

2. Acredite el consentimiento previo de los señores FREIDER NEIRA LUGO y 
JESSICA SIMTH GUTIÉRREZ BELTRÁN en relación a la adopción de su hijo 
a favor de la actora y su esposo, en los términos del articulo 63 y observando 
los requisitos del 66 de la Ley 1098 de 2006. 

3. Dirija la demanda en contra de los progenitores del menor. 
4. Indique el canal digital donde recibe notificaciones los padres del menor, 

pudiendo ser cualquier perfil de red social que figura a su nombre, inclusive 
WhatsApp y allegando las evidencias de cómo lo obtuvo. 

5. Acredite la remisión de la demanda junto con sus anexos a los demandados, 
toda vez que no solicitó medidas cautelares.  

 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO     
Demandante: GERMAN ORTIZ TAPIERO  
Demandada: ROCÍO BOCANEGRA GALEANO  
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00333 00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Indique el canal digital donde recibe notificaciones la demandada, pudiendo 
ser cualquier perfil de red social que figura a su nombre, inclusive WhatsApp y 
allegando las evidencias de cómo lo obtuvo. 

2. Acredite la remisión de la demanda junto con sus anexos a la demandada, toda 
vez que no solicitó medidas cautelares.  

 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO  
Demandante: MARGARITA AGUILAR CHAUSTRI  
Demandados: NIDIA CONSTANZA CAPERA AGUILAR, OLGA LUCIA CAPERA 
ESPAÑA quien es representada por su hija YINET ALEJANDRA GÓMEZ CAPERA, 
AMPARO ÁLVAREZ TORRES y ROCÍO GUTIÉRREZ SANDOVAL en calidad de 
herederos del causante JOSÉ DEL CARMEN CAPERA (q.e.p.d.), al igual que sus 
demás herederos indeterminados  
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00334 00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Aclare los hechos de la demanda señalando la fecha de inicio y culminación 
de la unión marital que pretende se declare. 

2. Acredite la calidad de herederos de NIDIA CONSTANZA CAPERA AGUILAR, 
OLGA LUCIA CAPERA ESPAÑA quien es representada por su hija YINET 
ALEJANDRA GÓMEZ CAPERA, AMPARO ÁLVAREZ TORRES y ROCÍO 
GUTIÉRREZ SANDOVAL respecto del causante JOSÉ DEL CARMEN 
CAPERA (q.e.p.d.) allegando los registros civiles del caso o el radicado del 
derecho de petición en virtud del cual los solicitó ante la autoridad competente. 

 
Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS   
Demandante: VALENTYNA VARGAS CARVAJAL 
Demandado: GABRIEL ERNESTO VARGAS CAMACHO 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00335 00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Individualice tanto las cuotas, como los gastos que pretende ejecutar, 
indicando su monto y fecha causación de cada emolumento.  

2. Aporte las evidencias de como obtuvo el canal digital donde recibe 
notificaciones el ejecutado. 

3. Allegue el radicado de los derecho de petición en virtud del cual solicitó la 
información que pretende recaude el Despacho mediante oficios. 

 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA 
Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: HOMOLOGACIÓN DE SENTENCIA ECLESIÁSTICA    
Demandante: JUAN BAUTISTA BARRETO DIAZ  
Demandada: JUAN BAUTISTA BARRETO DIAZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00336 00 
Sentencia No.: 329 

ASUNTO A TRATAR 
 

 Ejecutoriada la sentencia de fecha 29 de agosto de 2023 proferida por el Tribunal 
Eclesiástico de Girardot, la cual, decretó la nulidad del matrimonio católico contraído 
por los señores JUAN BAUTISTA BARRETO DIAZ y JUAN BAUTISTA BARRETO DIAZ 
procede este Despacho a decretar su ejecución en cuanto a los Efectos Civiles. 
 

 En mérito de lo expuesto el Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
 

RESUELVE 
 

 PRIMERO. Decretar la ejecución de la sentencia proferida por el Tribunal 
Eclesiástico de Girardot de fecha 29 de agosto de 2023, por la cual se declaró nulo el 
matrimonio católico contraído por los señores JUAN BAUTISTA BARRETO DIAZ y 
JUAN BAUTISTA BARRETO DIAZ.  
 

 SEGUNDO. Dicha sentencia surte efectos civiles a partir de la ejecutoria de esta 
providencia.  
 

 TERCERO. En firme este proveído líbrense por secretaría los oficios a la oficina 
de Registro Civil correspondiente para que se inscriba en los folios de nacimiento y 
matrimonio respectivos. 
 

 CUARTO. Cumplido lo anterior, archívese definitivamente las diligencias previas 
las desanotaciones de Ley correspondientes. 
 

Notifíquese y cúmplase,   
 JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: SUCESIÓN   
Demandantes: YULY CONSTANZA GARCÍA RODRIGUEZ, KATERINE GARCÍA 
RODRIGUEZ, JUAN ÁNGEL GARCÍA RODRIGUEZ y LEIDY DIANA GARCÍA 
RODRIGUEZ 
Herederos: LAURA LILIAN GARCÍA MARROQUÍN y MIGUEL ÁNGEL GARCÍA 
MARROQUÍN menor de edad que es representado por su progenitora LILIANA 
MARROQUÍN VANEGAS 
Causante: ÁNGEL MARÍA GARCÍA GUZMÁN (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00337 00 
 

Estando el presente asunto al Despacho para resolver, se observa que los bienes 
llamados a liquidarse en el presente trámite sucesoral conforme lo indicado por la parte 
actora, no supera los 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes de que den 
lugar al conocimiento del presente asunto por parte de este Despacho. Por lo tanto y en 
los términos del numeral 4° del artículo 18 del Código General del Proceso, conforme 
lo determina el artículo 25 ibidem en relación a la cuantía, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR por COMPETENCIA la SUCESIÓN de la referencia, 
atendiendo para ello lo indicado en la parte considerativa del presente pronunciamiento. 
SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias al reparto de los JUECES CIVILES 
MUNICIPALES DE GIRARDOT – CUNDINAMARCA para lo de su cargo, previas las 
constancias de ley necesarias por parte de la secretaría del Juzgado. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – INVENTARIO SOLEMNE   
Demandante: OMAR DAVID CARRANZA CORONADO 
Menor: AYSHELL CARRANZA PARRA 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00338 00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Vincule a la demanda a la progenitora de la menor AYSHELL CARRANZA 
PARRA. 

2. Indique el canal digital donde recibe el demandante, la menor y su progenitora, 
pudiendo ser cualquier perfil de red social que figura a su nombre, inclusive 
WhatsApp y allegando las evidencias de cómo lo obtuvo. 

3. Acredite la remisión de la demanda junto con sus anexos a la vinculada, toda 
vez que no solicitó medidas cautelares.  

 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD    
Demandante: DERLY JHOHANNA RIVEROS BARRIOS en representación de su menor 
hijo JHONATAN DAVID ÁLVAREZ RIVEROS  
Demandado: FREDY ALEXANDER ÁLVAREZ ROCHA  
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00339 00 
 

Solicita DERLY JHOHANNA RIVEROS BARRIOS en representación de su menor hijo 
JHONATAN DAVID ÁLVAREZ RIVEROS, se declare en amparo de pobreza para 
instaurar demanda de ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD en contra de FREDY 
ALEXANDER ÁLVAREZ ROCHA, aduciendo su incapacidad económica para asumir 
los honorarios de un apoderado judicial y para sufragar los gastos del proceso.   
 

Determinado por el Despacho la necesidad que tiene la solicitante para acudir a la 
jurisdicción y manifestada su falta de capacidad económica, se declarará en amparo de 
pobreza y en consecuencia, se designará para que la represente al Defensor Público  
YEISON ALBERTO MONCADA RAMOS, para que en el término de 3 días a partir del 
recibo de la notificación de la designación por el medio electrónico más expedito, 
proceda de conformidad con lo señalado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 
P. y el artículo 154 de la Ley 1564 de 2012. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 2º Promiscuo de Familia,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA solicitado por DERLY JHOHANNA 
RIVEROS BARRIOS.   
 

SEGUNDO: NÓMBRESE como curador al profesional en derecho mencionado, para 
que en el término de 3 días a partir del recibo de la notificación de la designación en 
cita proceda de conformidad con lo señalado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. 
del P. y el artículo 154 de la Ley 1564 de 2012, so pena de las sanciones allí advertidas 
y a través del medio electrónico virtual más expedito.  
 

TERCERO: Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias 
al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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celular 3133296713” 
 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD    
Demandante: DERLY JHOHANNA RIVEROS BARRIOS en representación de su menor 
hijo JHONATAN DAVID ÁLVAREZ RIVEROS  
Demandado: FREDY ALEXANDER ÁLVAREZ ROCHA  
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00339 00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Allegue las evidencias de como obtuvo el canal digital donde recibe 
notificaciones el demandado.  

2. Acredite la remisión de la demanda junto con sus anexos, toda vez que no 
solicitó medidas cautelares.  

 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 113 

De hoy 5 de octubre de 2023 
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 “Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD    
Demandante: ÍNGRID YADIRA VERGARA GUZMÁN en representación de su menor 
hija LUISA FERNANDA CARDOZO VERGARA  
Demandado: OSCAR CARDOZO MEDINA  
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00340 00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Individualice tanto las cuotas, como los gastos que pretende ejecutar, 
indicando su monto y fecha causación de cada emolumento.  

2. Arrime los recibos de los gastos que pretende ejecutar. 
3. Aporte las evidencias de como obtuvo el canal digital donde recibe 

notificaciones el ejecutado. 
 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 113 

De hoy 5 de octubre de 2023 
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